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Verbal Regulación de la Renta. 
 
Comoquiera que para el asunto se ha señalado como fecha para llevar a cabo audiencia 
de que trata el artículo 372 del C.G.P., el día 03 de noviembre hogaño, y atendiendo 
que este operador judicial ha sido designado como escrutador de la comisión municipal 
de Florida Valle, mediante Acuerdo Número 05 adiado en Sala Plena por el Tribunal 
Superior de Buga, se hace imperioso en esta oportunidad privilegiar por mandato de 
nuestra Carta Superior la concurrencia y culminación del comisio encargado, lo que 
traduce en la forzosa necesidad de reprogramar la aludida audiencia. Ahora, atendiendo 
lo imprevisto de este pronunciamiento, será del caso dar alcance a lo manifestado por 
el abogado Rubén Darío Restrepo Rodríguez, quien alude reasumir el mandato 
originario. De acuerdo a lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
PALMIRA, 

R E S U E L V E 
  

1.- FIJAR como nueva fecha el día 7 de febrero de 2024, a las 09:00 a.m. para realizar 
la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la cual 
se llevará a cabo a través de la plataforma tecnológica Microsoft Teams o Life Size o 
en su defecto de manera presencial en las instalaciones del despacho, en caso de que 
se superen las circunstancias establecidas en los Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11581 y PCSJA20-11623 dando cumplimiento a las normas de bioseguridad 
previamente establecidas. 
 
2.- TENER por reasumido el mandato otorgado al abogado RUBEN DARIO RESTREPO 
RODRÍGUEZ, como apoderado judicial del extremo actor. 
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